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PRESIDENCIA DEL G081ERNOREGIONAL DE AREQUIPA 

'~~'~ 
N~ o;¡o.:.2012;M4/PlJ 

VISTA: 

La Solicitud .deNulidad de Oficio contenido ' en el Expediente 
Administrativo N0 5814-2013; el Informe LegalNº 175 -2013-GRAjORA/; y, 

CONSIDERANDO: 

,'< ::.; ,,' Que, mediante el Expediente Administrativo NO 5814-2013, el Alcaide . de 
,~-" _""Ia Municipalidad Distrital de Uchumayo formula la riulidad de oficio de Resolución 

4;" ';;f't;,~ Ejecutiva Regional N". 014--2013-GRAjPR del 10 ,Enero del 2013. 

'.<~ ,.1(,', lJ '. ' Resulta que, mediante Resolución Ejecutiva Regional Nro. 014-2013-
~j;Y GRAlPR se Desestima la sólicitud de nulidad formulada po¡. el Alcalde de la 

MQnicipalidad Distrital de Uchumayo en contra de la Resolución Ejecutiva Regional N° 
S42-2012-GRAlPR de ·fecha 03 de diciembre de 2012, ' 

. . '. 

, Que, mediante Resolución Iljecutiva Regional Nro. 84Z,ZOlZ-GRA/PR se 
convoca a consulta poblacional a los pobladores del Asentamiento Humano Virgen de 
las Peñas; acto que se llevará a cabciel día 10 de marzo del 2013 a horas 09:00 horas 

, hasta las13.00, en el local social del Asentamiento Humano Virgen de las Peñas. 
,i'!,"r":-", 

'lJt~:,:.""·,,"," Resulta que el ' fmpugnante, ha hecho valer sus derechos mediante 

.',," . 

-" ( , .. 9 .. -"::',. cursos impugnativos esta vez mediante ,solicitud vuelve a reqllerir la nulidad de 
~\'i . ,,, _o " ~,~ ficio de la Resolución Ejecutiva Regional W014-Z013-GRAjPR; cuando han sido 
' ,~'''; ........ If resueltas sus peticiones con sendas resoluciones eiecuiivasque han quedado firmes . 

. ,. ' ; 
Que, en el ¡iresentecaso resolver el peQido· formulado por la autoridad 

edil estaríamos frente a ,una casó de tercera instancia, es decir si las dos peticiones 
anteriores fueron resueltas po,," autoridades que son de competencia regional, en 
efecto con la expedición de, la Resolución Ejecutiva Regionill Nro. 014-2013-GRA/PR, 
ha quedildo a¡¡btada, lil vía administrativa, por ende expedito el 'derecho del 
recurrente, acudir a la vía judicial. 

Sin perju icio de lo 'señalado, corresponde indicar que revis,ado el 
'expediente sustentatorio, la admiriistración aé,tuado en forma correcta y sin el ánimo' 
de benefIciar a las partes; es importante precisar que 'en el presente caso no existe 
agravio al' interés público ni se ha contravenido ala Constitución, a las leyes o las. 
riormas reglamentarias, por' el, contrario es un acto administrativo valido dictado 



<f~~i("~~\ ' ,.,. 
",[, , :' ,:onforme al ordenamiento j\lrfdico, es decir se ha ~Iaborado lapropuestil d~' 

, ~aheamiento de límites entre ' distritos con los expedientes sustentatoi"ios, 
present'á8os porlils 'proP:ÍasMúhicipalidades tanto, del distritodeUchumayo y de 

, Tíabaya. 
Que. según el Informe Legal N!l 17S.Z013-GRA:ORAJ opina que debe 

DesestimarSe por Improcedente la solicitud de N.ul(dad de Oficio formulado por el 
Alcalde Distrital de Uthumayo en contra de, Ja. Resolución Ejecutiva Regional N" 014-
2013-GRAjPR. del 10 de Enero del2Ó13, 

1 De conformidad ton lo prescrito en la Ley N" 27783 Ley de Bases de la 
\ Descentralización. Ley N" 27867 Ley Orgánica de Gobiernos Regionales. modificado I por Ley N" 27902. Ley y Reglamento de Contrataciones del Estado Ley N" 27444 Ley 

,,~~\\:~ ... ~: , del Procedimiento Administrativo General; y en uso de las facultades, conferidas por 
.. ,;,>.,'- ~ "'~"" .. ' ~ . ley. 

\.;:'_::::~~ SE RESUELVE: 

!<" •• ~I\, f..~':.f/ 
,:,., ,;,~.:,,!O_t~ ARTícuLO UNICO.- DESESTIMAR por Improcedente el pedido de 

" nuiídad de oficio de la Resolúción Ejecutiva Regional N" 014-2013-GRAjPR invocaoo 

" -; 

,/1 por el Ak:alde de la Municipalidad Distrital de Uchumayo; en mérito a bs considerado~ 
de la presente resolución. 

Dada en la Sede Central del Gobierno Regional Arequipa á los TRE01¡r ( 13) días 
del mes de FEBRltRO del Dos Mil Trece. 

REGÍSTRESE y COMUNíQUESE 

~ : . 

, , ' 




